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- Señor. 
- Bolivar Quelal 

    

| Bolivar Ah 

  

COMPAÑÍA DE CAMIONETAS 
“RUTAS DE CHACHIMBIRO CIA LTDA.” 

Urcuqui-Ecuador 

  

Urcuqui, 15 de Noviembre de 2017 

Presente:   
Los Socios de la Compañía de Transporte RUTAS DE CHACHIMBIRO Cia. Ltda. 
En sesión ordinaria del viernes 10 de noviembre de 2017 resolvieron por 

unanimidad nombrarlo a ud. Como PRESIDENTE de la compañía de transporte 
Rutas de Chachimbiro Cia. Ltda. Por el período de dos años que ud. lo realizará 
de acuerdo a las atribuciones que le confiere el estatuto de la compañía misma 
que fue constituida el 16 de septiembre de 1998 Notaria Pública Urcuqui he 
inscrita el 15 de diciembre de 1998, bajo la partida No. 11 Libro Registro 
Mercantil Urcuqui, y con la solvencia moral como se caracteriza; en tal virtud, se 
servirá rendir la promesa de ley. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

   

  

SECRETARIA . 

  

mn 

ACTA DE POSESIÓN | 
En Urcuqui a los 10 días de Noviembre de 2017. Yo, Bolivar Ivan Quelal 
Calderón con Cl. 100198842-5 acepto el cargo de Gerente de la compañía de 
Transporte Rutas de Chachimbiro Cia. Ltda. 
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Descentralizadó Municipal de 

San Miguel de UrcuQuí 

   

    

Gobiemo-Autónomo 

   

  

Registro de la Propledad y Mercantil def Cantón Urcuqul 
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LIBRO DE NOMBRAMI 

  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "| COMPAÑIADE TRANSPORTE RUTAS DE CHACHIMBIRO CIA 
LTDA pol 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | QUELAL CALDERON BOLIVAR ¡VAN 
IDENTIFICACIÓN: 1001988425 | 

CARGO: 4 PRESIDENTE ! 

PERIODO(Años): : 2 AÑOS ]         
j 
e 

2. DATOSADICIONALEH 
| URC. CONST. CIA A 11, 15-12-1998 ¿E 16-08 L. 16- -099998 0 | 

CUALQUIER F 4 or ALTERAG ÓN O MOD ICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIÍA. LO CAMPOS 2d SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON| NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL 7 13 Osch CIÓN, SEGÚ NORMATIVA VIGENTE. | 

FECHA D emisión: S E URC Í, A17 vin NOVIEMBRE DE 2017 
> > : 

DR. BAYA ;DORO alla LARA ás 
REGISTRAÑOR MERCANTIL DEL CANTÓN SAN MIGUEL 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUZMÁN S/N ANTONIO ANTE 
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